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SECRETARIA: 

              Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal de Simulación 

adelantado por la señora Marta Ligia Soto de la Ossa, en contra de los señores 

Jairo Antonio Gómez Fontalvo y Sara Catalina Vieco Cruz, informándole que la 

perito avaluadora solicitó oficio que acredite su condición de perito, y de ser el caso, 

el correspondiente acompañamiento de la fuerza pública.   

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 22 de agosto de 2022. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veintidós (22) de 

agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado lo anterior, por secretaría expídase oficio dirigido a los ocupantes del 

inmueble ubicado en el Conjunto Residencial Ramsés II, Casa Nº 2, cuya dirección 

corresponde a la Calle 56 Nº 44-192 de esta ciudad y a la administración de dicha 

copropiedad, comunicando que la señora VANESSA SOFIA CARABALLO ROPAIN 

ha sido designada perito, razón por la cual se le debe permitir el acceso al inmueble 

para avaluarlo y que, en caso de impedirlo se impondrán sanciones de carácter 

económico, sin perjuicio de que se solicita el concurso de la fuerza pública para 

ingresar al mismo. 
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